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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

213 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Leonor González Mosqueira, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 65 de 2014 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña María Traslación Nadal Jiménez, frente a Asociación de Or-
ganismos de Control, sobre ejecución forzosa, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 3 de julio de 2014.

Parte dispositiva:

Acuerdo despachar orden general de ejecución por vía de incidente del título indicado
a favor de la ejecutante doña María Traslación Nadal Jiménez, frente a Asociación de Or-
ganismos de Control (ASORCO).

Respecto a la prueba de interrogatorio de las partes demandadas interesadas en el es-
crito, requiérase a los representantes legales de las mismas para que comparezcan el día de
la vista oral. A tal fin, se hace saber que el interrogatorio habrá de responderse por su re-
presentante en juicio siempre y cuando hubiera intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que intervino en nombre de la entidad, para su citación a
juicio. Si tal persona no formase parte ya de la entidad, podrá solicitarse que se le cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose que, en caso de no cumplir lo anteriormente señalado o
no identificar a la persona interviniente en los hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los hechos a que se refieran las preguntas, y todo ello
bajo el apercibimiento de que, caso de no comparecer, podrán considerarse reconocidos
como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el in-
terrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulta-
re perjudicial en todo o en parte.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Leonor González Mosquei-

ra.—En Madrid, a 3 de julio de 2014.
El anterior escrito únase a los autos de su razón y dese traslado de copia a las otras par-

tes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la obligación de readmitir impuesta, en
sentencia de fecha 17 de diciembre de 2013, a la empresa Asociación de Organismos de
Control en favor de la demandante doña María Traslación Nadal Jiménez y, previo a su
resolución, se acuerda oír a las partes en comparecencia, que se celebrará en este Juzgado
de lo social, sito en calle Princesa, número 3, el día 21 de julio de 2014, a las ocho cuaren-
ta y siete horas, que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma que se ha ale-
gado, a la que deberán acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse en or-
den a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no
acudiese la parte demandante (por sí o debidamente representada), se la tendrá por desisti-
da de su petición, en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente repre-
sentado), el acto se celebrará sin su presencia.

Respecto a lo solicitado en el otrosí, digo del escrito, expídase testimonio de la dili-
gencia de firmeza de sentencia y entréguese al solicitante, comunicándole que se encuentra
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Asociación de Organismos de Con-
trol, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2014.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.850/14)
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